
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de DAVID DANIEL 

DUARTE PÉREZ contra BOGBI S.A.S.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200012000, informando que 

el apoderado de la parte demandante allega memorial mediante el cual advierte 

un error dentro del informe secretarial y el numeral segundo (2°) del auto 

admisorio de demanda proferido por este Despacho Judicial el 16 de abril de 

2021 dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer, 

 
 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, observa el Despacho que el 

apoderado de la parte demandante allegó petición por medio de la cual solicitó 

que se corrigiera el auto admisorio dentro del proceso de la referencia, debido 

a que en el resuelve del mismo en el numeral 2° se indicó: “(…) ADMITIR la 

presente demanda de DAVID DANIEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.424.907 contra BOGBI S.A.S. (…)”, pues por 

error involuntario se relacionaron apellidos que no corresponden al 

accionante. 

 

Observa el Despacho Judicial que efectivamente se incurrió involuntariamente 

en un error al no enunciarse en el numeral segundo (2°) de la parte resolutiva 

del auto admisorio de demanda el nombre correcto del demandante. Por lo 

anterior, procederá este Despacho a realizar la corrección del numeral segundo 

(2°) del auto admisorio de la demanda. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo (2°) de la parte resolutiva del auto 

admisorio de la demanda proferido por este Despacho Judicial el 16 de abril 

de 2021 dentro del proceso ordinario No. 11001310500220200012000, el 

cual quedará en los siguientes términos: 



 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de DAVID DANIEL DUARTE 

PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.424.907 contra 

BOGBI S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220200034900 de OMAR ALEXANDER JOYA 

ACUÑA contra SCOTIABANK COLPATRIA S.A.; dándole cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JAIRO HELY 

ÁVILA SUÁREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.235.320 y T.P. No. 94.560 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de OMAR ALEXANDER JOYA 

ACUÑA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.167.044 

contra SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., o a quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220200044900 de LUIS ANTONIO MOLINA 

CASTRO contra COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA COOSEGURIDAD CTA; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

COOSEGURIDAD CTA o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada MÓNICA 

FERNANDA DUQUE TOBÓN identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 51.910.018 y T.P. No. 75013 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de LUIS ANTONIO MOLINA CASTRO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 2.283.286 contra la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA COOSEGURIDAD CTA.   

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA COOSEGURIDAD CTA, o a 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220200045000 de LUIS EDUARDO 

ROMERO contra CODENSA S.A. E.S.P. Y CAM COLOMBIA 

MULTISERVICIOS S.A.S.; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto que 

antecede. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de las demandadas CODENSA S.A. E.S.P. 

Y CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S. o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.   

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada NIYIRETH 

ORTIGOZA MAYORGA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.031.254 y T.P. No. 115.685 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de LUIS EDUARDO ROMERO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.363.770 contra 

CODENSA S.A. E.S.P. Y CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas CODENSA S.A. E.S.P. Y CAM COLOMBIA 

MULTISERVICIOS S.A.S., o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de JORGE VARGAS VARGAS contra 

LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220210002500. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. Deberá allegar nuevamente la Resolución SUB 140588 de 2020, en 

razón a que no es posible visualizar el contenido del documento; 

requerimiento necesario si se pretende hacer valer dicha documental 

como prueba, además de dar cumplimiento al requisito del agotamiento 

de la reclamación administrativa ante Colpensiones. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por JORGE 

VARGAS VARGAS contra LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.                    



 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de JOSE DANIEL ARIAS CABEZAS 

Y NAYSLI MÉNDEZ ROJAS contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210003900. 

Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS ALBERTO 

TORRES TARAZONA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.556.042 y T.P. No. 154.273 del Consejo Superior de la Judicatura, 



como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de JOSE DANIEL ARIAS CABEZAS Y 

NAYSLI MÉNDEZ ROJAS, identificados con cédulas de ciudadanía 

Nos. 19.108.402 y 63.272.280 respectivamente contra LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de GLORIA STELLA ROJAS OVIEDO 

contra SERVIENTREGA S.A. Y ALIANZA TEMPORALES 

S.A.S.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210004200. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado HERSON ENRIQUE 

ACEVEDO GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.151.762 y T.P. No. 338.008 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 



 

2. ADMITIR la presente demanda de GLORIA STELLA ROJAS OVIEDO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.878.092 contra 

SERVIENTREGA S.A. Y ALIANZA TEMPORALES S.A.S.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas SERVIENTREGA S.A. Y ALIANZA 

TEMPORALES S.A.S., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de WILLIAM ALEXANDER LOZANO 

DELGADO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y 

se radicó bajo el N° 11001310500220210004300. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, y al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. o a quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar a la abogada GINA CAROLINA 

PENAGOS JARAMILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.082.616 y T.P. No. 165.715 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de WILLIAM ALEXANDER LOZANO 

DELGADO identificad con cédula de ciudadanía No. 79.324.641 contra 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en 

los términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de 

su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 



cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de SERGIO DAMIAN RODRÍGUEZ 

RÍOS contra la señora DEICI ESPEJO NOREÑA; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210004400. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

a la demandada señora DEICI ESPEJO NOREÑA o a quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada KATHERINE 

MARTÍNEZ ROA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

67.002.371 y T.P. No. 129961 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de SERGIO DAMIAN RODRÍGUEZ 

RÍOS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.269.811 contra 

la señora DEICI ESPEJO NOREÑA.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a la señora DEICI 

ESPEJO NOREÑA, o a quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

95e75895624445fd211ca9271a070ac25cc5966814c25a0382b722f04b8

93e6f 

Documento generado en 22/07/2021 03:20:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de DANIEL LOZANO SÁNCHEZ 

contra IMPORTADORA FOTOMORIZ S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210004900. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada IMPORTADORA FOTOMORIZ S.A. o 

a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado ANDRÉS CARVAJAL 

AMAYA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.432.240 y 

T.P. No. 235.424 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de DANIEL LOZANO SÁNCHEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.050.114 contra 

IMPORTADORA FOTOMORIZ S.A.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada IMPORTADORA FOTOMORIZ S.A., o a quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31f9c9e0bb125c2f4061683af921e31c4291a6291bcbd79083025cc2eb29

a24f 

Documento generado en 22/07/2021 03:20:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de NELSON OSWALDO BARRIGA 

LABRADOR contra NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S.A., Y LAS 

SEÑORAS ADRIANA MILENA CEDIEL HERNÁNDEZ Y YOLANDA BARRETO 

CAMPOS; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210005000. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por NELSON 

OSWALDO BARRIGA LABRADOR contra NEXARTE SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., Y LAS SEÑORAS ADRIANA MILENA CEDIEL 

HERNÁNDEZ Y YOLANDA BARRETO CAMPOS.                  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 



del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de CLARA ELCY BELLO 

GONZÁLEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo 

el N° 11001310500220210005100. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JOHN IMET 

MONTOYA IZQUIERDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.326.559 y T.P. No. 237.195 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de CLARA ELCY BELLO GONZÁLEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.660.221 contra LA 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 



Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de ÁNGELA PINILLA VÁSQUEZ 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210005400. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado FABIO 

ALEJANDRO GÓMEZ CASTAÑO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.018.414.979 y T.P. No. 237.180 del Consejo 



Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de ÁNGELA PINILLA VÁSQUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 28.494.726 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 



electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de BLANCA LUCILA MARTÍNEZ 

contra LA COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL FLORES COLÓN 

LTDA; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210005500. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. Dentro del acápite de pruebas se relaciona se relaciona la documental 

“historia laboral emitida por COLPENSIONES”, sin embargo, dentro de las 

documentales se evidencia únicamente la historia laboral emitida por 

PROTECCIÓN, la cual no es relacionada en el escrito demandatorio. 

 

Adicional a lo anterior, se relaciona la documental “Certificado de 

afiliación e información del afiliado Protección”, sin embargo se evidencia 

únicamente un certificado de afiliación de PORVENIR, el cual no fue 

relacionado en el escrito demandatorio; ambas situaciones deberán ser 

corregidas si se pretende que las mismas sean tenidas en cuenta como 

pruebas dentro del proceso. 

 

3. Junto con los anexos de la demanda, no se evidencia la documental 

relacionada en el acápite de pruebas como “Movimiento de la cuenta 

individual de Cesantías PORVENIR de la señora BLANCA LUCILA 



MARTINEZ”, situación que deberá ser corregida por el apoderado de la 

parte actora, si pretende hacerla valer como prueba. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por BLANCA 

LUCILA MARTÍNEZ contra LA COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

FLORES COLÓN LTDA.                    

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MARIA CRISTINA SÁNCHEZ 

PRADO contra AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210005600. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. Las pretensiones 2 y 3 no se ajustan a lo previsto en el numeral 2 del 

artículo 25 A del C.P.T y de la S.S., toda vez que en la pretensión 2 se 

pretende el reintegro de la demandante y en la pretensión 3 se pretende 

el pago de la indemnización por despido sin justa causa, cuando es 

evidente que son pretensiones que se excluyen entre sí, por lo que deben 

proponerse como pretensiones principales y subsidiarias. 

 

3. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MARIA 

CRISTINA SÁNCHEZ PRADO contra AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP.                     



 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de WILLIAM ALFONSO SILVA TOVAR 

contra BAVARIA & CIA S.C.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el N° 11001310500220210005700. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. Dentro de las pruebas relacionadas en el escrito demandatorio se 

relaciona “carta terminación de trabajo”, sin que dentro de los anexos se 

evidencie que se haya allegado la misma, haciendo claridad de que no 

se puede evidenciar el contenido de uno de los documentos anexos, 

situación que deberá ser corregir por el apoderado de la parte actora, 

quien deberá allegar la documental solicitada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por WILLIAM 

ALFONSO SILVA TOVAR contra BAVARIA & CIA S.C.A.                     

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 



informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de HAROLDO ANTONIO YEPES 

BARÓN contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210005800. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de Porvenir S.A. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar la reclamación administrativa agotada 

ante LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

4. En el acápite de pruebas, se relacionó “reclamación y/o derecho de 

petición presentado ante las encartadas”, sin embargo, y una vez 

revisados los documentos adjuntos, no se evidencia que los mismos 



hayan sido allegados, razón por la cual el apoderado de la parte actora 

deberá aportarlos si pretende hacerlos valer como prueba. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por HAROLDO 

ANTONIO YEPES BARÓN contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de IVÁN CAMILO CHIQUIZA 

CHIQUIZA contra EVOLUTION OUTSOURCING S.A.S.; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210006200. 

Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. En el acápite de procedimiento, se hace relación a un proceso “DE 

MAYOR CUANTÍA”, situación que deberá ser corregida como quiera que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. y de la 

S.S., ante el Juez Laboral del Circuito se conocen demandas de Primera 

Instancia. 

 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020, deberán indicarse las direcciones de correo electrónico 

de las partes, e inclusive de los testigos, o en su defecto, manifestar 

expresamente que se desconocen, esto, en razón a que no se indicó la 

dirección electrónica de ninguno de testigos. 

 



Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por IVÁN CAMILO 

CHIQUIZA CHIQUIZA contra EVOLUTION OUTSOURCING S.A.S.                  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dafa89cd0177ac7f6366088b981905cfdd901de9c3d845c37b901388d68c

1f63 



Documento generado en 22/07/2021 03:21:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de JULIO ERNESTO LEÓN MUÑOZ 

contra YOLANDA QUINTERO CRUZ; correspondió por reparto a este Juzgado 

y se radicó bajo el N° 11001310500220210006300. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Los hechos 1, 3, y 6 de la demanda, no se ajustan a lo normado en el 

numeral 7° del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S, el cual dispone que los 

hechos deben enumerarse y clasificarse de manera consecutiva y clara, 

narrándose solo un hecho o situación en cada numeral, redactado de tal 

forma que no admita sino un solo pronunciamiento (admito, niego o no 

me consta), esto por cuanto tales hechos mencionados, contienen varias 

situaciones fácticas en cada uno de ellos, lo que el apoderado deberá 

ajustar a la citada normatividad. 

 

4. Las pretensiones deberán solicitarse de manera clara, formuladas por 

separado de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S., sin embargo, en la pretensión tercera se están 

realizando todas las solicitudes condenatorias en un solo numeral. 



 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por JULIO 

ERNESTO LEÓN MUÑOZ contra YOLANDA QUINTERO CRUZ.                  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de CLAUDIA PATRICIA 

GUTIÉRREZ CELIS contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y 

se radicó bajo el N° 11001310500220210006500. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.   

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de las 

demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. o a 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 



 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.032.482.965 y T.P. No. 338.886 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de CLAUDIA PATRICIA GUTIÉRREZ 

CELIS identificada con cédula de ciudadanía No. 39.702.029 contra 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.    

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 



veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de SILVIA ELIZA FERNANDA 

ALZATE PÉREZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210006600. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 
1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. El poder deberá indicar la dirección electrónica que el apoderado 

relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme 

al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, situación que no se evidencia en 

el poder allegado.   

 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de Colfondos S.A., pues si 

bien fue relacionado como anexo, el mismo no se encontró adjunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por SILVIA ELIZA 

FERNANDA ALZATE PÉREZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 



DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS.                    

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de TERESITA MARIA GONZÁLEZ DE 

VALENCIA contra NOVAVENTA S.A.S.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210006800. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 
1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Deberá allegar las documentales relacionadas en los numerales 2 y 3, 

correspondientes al oficio fechado el 16 de abril de 2018 mediante el 

cual se informa que se acepta la terminación del contrato por mutuo 

acuerdo y la liquidación del contrato con Novaventa S.A.S., pues si bien 

fueron relacionadas, una vez relacionadas no fueron encontradas, razón 

por la cual el apoderado de la parte actora deberá allegarlas si pretende 

hacerlas valer como pruebas. 

 

3. Deberá indicar el lugar en que el demandante prestó los servicios a 

Novaventa S.A.S., con el fin de establecer la competencia, ya que de 

conformidad con lo indicado en el certificado de existencia y 

representación, el domicilio de la accionada es en la ciudad de Medellín, 

Antioquia, además de que la demanda se encuentra dirigida al Juez 

Laboral del Circuito de Medellín. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por TERESITA 

MARIA GONZÁLEZ DE VALENCIA contra NOVAVENTA S.A.S.                    

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: al Despacho de la Señora Juez, informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de RUD DELCY VÁSQUEZ Y OTROS 

contra LA FUNDACIÓN NUEVA VIDA PARA UN PAÍS LIBRE – FUNDIPAL; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210006900. Sírvase proveer, 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a resolver sobre 

la admisión e inadmisión de la presente demanda sino fuera porque observa 

el Despacho que la demanda y sus anexos están dirigidos al Juez Civil 

Municipal, y que el presente proceso fue remitido por competencia por el 

Juzgado de Pequeñas Causas Laborales, razón por la cual, previo al estudio 

correspondiente, se hace necesario que la parte demandante, adecue la 

demanda en cuanto a las pretensiones, poder, la designación del Juez, clase 

de proceso, es decir debe ajustarla al procedimiento y trámite del proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia, conforme a lo preceptuado en los 

artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y el Decreto 806 de 2020.  

 

Además, el apoderado de la parte actora deberá acreditar su condición de 

abogado, adjuntando copia de su tarjeta profesional. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ADECUACIÓN de la presente demanda interpuesta 

por RUD DELCY VÁSQUEZ Y OTROS contra LA FUNDACIÓN NUEVA VIDA 

PARA UN PAÍS LIBRE – FUNDIPAL.    

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, 

para que se sirva adecuar la demanda, al procedimiento y trámite de un 



proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, conforme a lo preceptuado en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y el Decreto 806 de 2020, así 

mismo se le informa que el escrito debe allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que 

el Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en atención a 

la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo 

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de 

la ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2018-00409-00, informando que mediante auto de fecha 2 de marzo de 

2021, se liquidaron las costas. Sírvase proveer 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que en auto de fecha 

2 de marzo de 2021 se liquidaron las costas, por ser procedente, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 366 del C.G.P., al que nos remitimos por autorización expresa del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., el Despacho impartirá aprobación a la liquidación de 

costas en la suma de $2.800.000° 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  APROBAR la liquidación de costas en la suma de $2.800.000°, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 366 del C.G.P., al que nos remitimos por autorización expresa 

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio asignado 

en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole 

que, se encuentra programada la audiencia de que trata el artículo 80 del 

C.P.T. y de la S.S., para el día 15 de julio  del año en curso, dentro del 

proceso ordinario laboral No. 11001310500220160053900; la misma no se 

llevó a cabo, toda vez que hubo problemas de acceso en la plataforma Teams, 

por lo que se hace necesario reprogramar la audiencia, Sírvase proveer,   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, se 

encuentra programada la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día 15 de julio del año en curso, dentro del proceso ordinario 

laboral con radicado No. 11001310500220160053900, toda vez que hubo 

problemas de acceso en la plataforma Teams, se hace necesario reprogramar 

la misma. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente 

proceso y SEÑÁLESE la hora de las 11:00 a.m. del día 09 de agosto de 

2021, para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T y 

de la S.S., en la que continuara con la práctica de las pruebas decretadas, 

se cerrara el debate probatorio, se escucharan los alegatos de conclusión y 



de ser posible PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual 

se llevará a cabo de manera virtual. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.     

 

TERCERO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Juez 
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NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que, 

se encuentra programada la audiencia de que trata los artículos 77 y 80 del 

C.P.T. y de la S.S., para el día 15 de julio  del año en curso, dentro del proceso 

ordinario laboral No. 11001310500220190017700; la misma no se llevó a 

cabo, toda vez que hubo problemas de acceso en la plataforma Teams, por lo 

que se hace necesario reprogramar la audiencia, Sírvase proveer,   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, se 

encuentra programada la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. 

y de la S.S., para el día 15 de julio del año en curso, dentro del proceso 

ordinario laboral con radicado No. 11001310500220190017700, toda vez que 

hubo problemas de acceso en la  plataforma Teams, se hace necesario 

reprogramar la misma. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso 

y SEÑÁLESE la hora de las 09:00 a.m. del día 10 de agosto de 2021, para 

que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T y de la S.S. y 

seguidamente se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, 

en la que se practicaran las pruebas decretadas, se cerrara el debate 

probatorio, se escucharan los alegatos de conclusión y de ser posible 

PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  



 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.     

TERCERO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud 

de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento de 

cita para revisión del mismo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Juez 
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante aporto escrito de  subsanación a la 

demanda el 07 de julio de 2021 dentro del proceso radicado bajo el No. 

11001310500220200029000. Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante una vez vencido el término para allegar escrito de 

subsanación corrigiendo las deficiencias advertidas mediante auto de 

fecha  dieciocho (18) de junio de 2021 fue notificado por Estado No. 069 del 

veintiocho de (28) de junio del 2021, no dio cumplimiento a lo 

solicitado conforme se prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal 

indica:   

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de 

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las 

deficiencias que le señale (…)”. 

 

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito que 

daba cumplimiento al requerimiento solicitado, sobre la exigencia del auto 

inmediatamente anterior, el profesional del derecho lo aportó de manera 

extemporánea.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, se ordena su 

devolución previa desanotación en los libros radicadores, junto con 

sus anexos y sin necesidad de desglose, para lo cual se remitirá 

digitalmente al electrónico a la parte demandante, previa solicitud del 

mismo.  

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la parte demandante aportó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto inmediatamente anterior.  Dentro del proceso de 

DOMINGO PACHON CASTILLO contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, radicado bajo el N° 

11001310500220200029400. Sírvase proveer. 

  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

  

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

 

1. ADMITIR la presente demanda de DOMINGO PACHON CASTILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.301.594 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.     

 



2. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

3. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la parte demandante aportó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto inmediatamente anterior.  Dentro del proceso de MARÍA 

ANTONIA SÁNCHEZ SUAREZ contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, radicado bajo el N° 

11001310500220200030200. Sírvase proveer. 

  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

  

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

 

1. ADMITIR la presente demanda de MARIA ANTONIA SANCHEZ 

SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.544.878 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.     

 



2. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

3. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la parte demandante aportó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto inmediatamente anterior.  dentro del proceso de 

ENRIQUE PINZON CUESTA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Radicado bajo 

el  N° 11001310500220200030100. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar al abogado CHRISTIAN 

CAMILO DIAZ ALVARADO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.019.062.201 y T.P. No. 268.523 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de ENRIQUE PINZON CUESTA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.343.549 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
  

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 



 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la parte demandante aportó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto inmediatamente anterior instaurada por   ROSA MARÍA 

MUNEVAR MARTÍNEZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP y ANDREA ORTIZ; correspondió por reparto 

a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220200041100. Sírvase 

proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

o a quién haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, asimismo, se 

ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a 

la señora ANDREA ORTIZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

RESUELVE: 



 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado EDGARD ADOLFO 

VARGAS OLAVE  identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12.264.669  y T.P. No. 242.790  del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de ROSA MARÍA MUNEVAR 

MARTÍNEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 26.615.154 

contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP y ANDREA ORTIZ. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PERAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, 

para lo de su cargo. 

 

5. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a la señora 

ANDREA ORTIZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 



6.  CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días 

hábiles a las demandadas, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de las copias 

del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado 

para que la represente en este asunto. 

 

7.  ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del 

C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país 

con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la parte demandante aportó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto inmediatamente anterior instaurada por   YENNI 

MARCELA TRIVIÑO RINCÓN contra  LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200040700. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente al representante 

legal de la demandada LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada 

ADRY LUZ GUTIERREZ LAGARE identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 50.923.231 y T.P. No. 277.477 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de YENNI MARCELA TRIVIÑO 

RINCON identificada con cédula de ciudadanía No. 52.880.253 

contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

término concedido en auto inmediatamente anterior. Expediente No. 

11001310500220200040600. Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante una vez vencido el término para allegar escrito de 

subsanación corrigiendo las deficiencias advertidas mediante auto de fecha 

treinta (30) de junio de 2021 y notificado por Estado No. 073 del seis (06) de 

julio del 2021, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se prevé en el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 

712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de 

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias 

que le señale (…)”. 

 

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito que 

daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la parte 

demandante se pronunciara sobre la exigencia del auto inmediatamente 

anterior. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, se ordena su 

devolución previa desanotación en los libros radicadores, junto con 



sus anexos y sin necesidad de desglose, para lo cual se remitirá 

digitalmente al electrónico a la parte demandante, previa solicitud del 

mismo. No obstante, se le enviará el proceso escaneado 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la parte demandante aportó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto inmediatamente anterior dentro del proceso ordinario 

laboral instaurado por EDINSON PACHECO GARCÍA contra JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y ADMINISTRADORA DE 

RIESGOS LABORALES COMPAÑÍA DE SEGUROS POSITIVA S.A; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220200040500.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, a los representantes legales de la demandada JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

LABORALES    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. o a quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada MARLEN 

YOLANDA FANDIÑO PINILLA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 20.795.748  y T.P. No. 66.566 del Consejo Superior 



de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de EDINSON PACHECO GARCÍA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.323.138 contra LA 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a los 

representantes legales de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ y ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., o a quienes hagan sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.   

   

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 



 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220200038300 de VICTOR ALFONSO QUIROGA 

GRANADOS contra COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL PARA 

PRODUCTOS DE ASEO Y OTROS DE CONSUMO MASIVO SAS; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL PARA PRODUCTOS DE ASEO Y OTROS DE CONSUMO 

MASIVO SAS a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar al abogado RAMÓN 

HILDEMAR FONTALVO ROBLES  identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 85.456.470  y T.P. No. 105.125 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de VICTOR ALFONSO QUIROGA 

GRANADOS identificado con cédula de ciudadanía No. 91.361.446 

contra COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL PARA 

PRODUCTOS DE ASEO Y OTROS DE CONSUMO MASIVO SAS 

 
3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

PARA PRODUCTOS DE ASEO Y OTROS DE CONSUMO MASIVO 

SAS, o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 



atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fae99d9a62b40f9ae8cdf499417a70bf45a11d9e3b7e2e89d4b2bee953d

a4a89 

Documento generado en 22/07/2021 05:48:41 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2019-00801-00, informando que el apoderado de la parte demandante 

dentro del término concedido en el auto de fecha 19 de marzo de 2021 dio contestación a las 

excepciones propuestas por la demandada (fol.76 a 98). Sírvase proveer, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,    

Bogotá D.C, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que dentro del término 

concedido en auto de fecha 19 de marzo de 2021 la parte demandante dio contestación a las 

excepciones propuestas por la demandada, el Despacho dispondrá convocar a las partes para 

llevar a cabo la audiencia pública especial de que trata el Numeral 2° del artículo 443 del 

CGP. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

     RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALESE la hora de las 09:00 a.m. del día 3 de septiembre de 2021, para 

llevar a cabo la audiencia pública especial de que trata Numeral 2° del artículo 443 del CGP, 

para resolver las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a los apoderados que la audiencia se celebrará de manera 

virtual, ingresando al siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, dando (control 

+ clic para seguir vinculo) y presentándose media hora antes de la realización de la 

audiencia; así mismo, darán estricto cumplimiento de las recomendaciones que se les 

indiquen al momento de la notificación.  

     

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDBlMTc2ZmItZDM5MC00YjU4LTg0MGUtZWFlYTA0MTcyZDA3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d


TERCERO: ENVÍESE el vínculo del expediente escaneado, con tres (3) días de anticipación 

a los apoderados, para lo cual las partes deberán suministrar la información al correo 

electrónico; jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el horario de atención al 

público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., indicando 

el radicado del proceso y la fecha de la audiencia a fin de facilitar la búsqueda. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio asignado 

en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

La Juez,   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

924ad4cfca40d50a94b766df17202d5338627abc7dd58066d0043ab546aafaee 

Documento generado en 22/07/2021 07:56:25 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2019-00832-00, informando que el apoderado de la parte demandante 

dentro del término concedido en el auto de fecha 2 de marzo de 2021 dio contestación a las 

excepciones propuestas por la demandada (fol.166 a 179 y 182), así mismo, mediante 

memorial allegado al correo electrónico del despacho solicita la entrega del título judicial. 

Sírvase proveer, 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,    

Bogotá D.C, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que dentro del término 

concedido en auto de fecha 2 de marzo de 2021 la parte demandante dio contestación a las 

excepciones propuestas por la demandada, el Despacho dispondrá convocar a las partes para 

llevar a cabo la audiencia pública especial de que trata el Numeral 2° del artículo 443 del 

CGP. 

Por otro lado, mediante memorial de fecha 9 de marzo de 2021, la parte demandante solicita 

que se haga entrega del título que reposa en el expediente, toda vez que mediante auto de 

fecha 2 de marzo de 2021 (fl.159 a 162), el despacho ordenó la respectiva entrega y a la fecha 

no ha sido recibido.  

En consecuencia, se ordena que por secretaría se haga la respectiva entrega del título No. 

400100007365387 de fecha 6 de septiembre de 2019, por la suma de $2.156.232, al Dr. 

JUAN CARLOS RUIZ CHAVES, tal como quedó establecido en el número 6 del auto de fecha 

2 de marzo de 2021, conforme a la constancia de título visible a folio 185. 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

     RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALESE la hora de las 09:00 a.m. del día 13 de agosto de 2021, para llevar 

a cabo la audiencia pública especial de que trata Numeral 2° del artículo 443 del CGP, para 

resolver las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 



 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a los apoderados que la audiencia se celebrará de manera 

virtual, ingresando al siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, dando (control 

+ clic para seguir vinculo) y presentándose media hora antes de la realización de la 

audiencia; así mismo, darán estricto cumplimiento de las recomendaciones que se les 

indiquen al momento de la notificación.  

     

TERCERO: ENVÍESE el vínculo del expediente escaneado, con tres (3) días de anticipación 

a los apoderados, para lo cual las partes deberán suministrar la información al correo 

electrónico; jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el horario de atención al 

público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., indicando 

el radicado del proceso y la fecha de la audiencia a fin de facilitar la búsqueda. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6 del auto de 

fecha 2 de marzo de 2021, esto es hacer la entrega del título No. 400100007365387 de 

fecha 6 de septiembre de 2019, por la suma de $ 2.156.232, al Dr. JUAN CARLOS RUIZ 

CHAVES.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

La Juez,   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjUzY2FiYzctZDI2YS00MjI3LTk4ZjktMGY3MDAxZTllZWUy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2019-00795-00, informando que el apoderado de la parte demandante 

dentro del término concedido en el auto de fecha 2 de marzo de 2021 dio contestación a las 

excepciones propuestas por la demandada (fol. 79 a 88). Sírvase proveer, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,    

Bogotá D.C, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que dentro del término 

concedido en auto de fecha 2 de marzo de 2021 la parte demandante dio contestación a las 

excepciones propuestas por la demandada, el Despacho dispondrá convocar a las partes para 

llevar a cabo la audiencia pública especial de que trata el Numeral 2° del artículo 443 del 

CGP. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

     RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALESE la hora de las 09:00 a.m. del día 20 de agosto de 2021, para llevar 

a cabo la audiencia pública especial de que trata Numeral 2° del artículo 443 del CGP, para 

resolver las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a los apoderados que la audiencia se celebrará de manera 

virtual, ingresando al siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, dando (control 

+ clic para seguir vinculo) y presentándose media hora antes de la realización de la 

audiencia; así mismo, darán estricto cumplimiento de las recomendaciones que se les 

indiquen al momento de la notificación.  

     

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDYyNmU4MWQtYzY5NC00ZWZlLTljYTQtYTNjOGU4NDc2YmVi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d


TERCERO: ENVÍESE el vínculo del expediente escaneado, con tres (3) días de anticipación 

a los apoderados, para lo cual las partes deberán suministrar la información al correo 

electrónico; jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el horario de atención al 

público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., indicando 

el radicado del proceso y la fecha de la audiencia a fin de facilitar la búsqueda. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio asignado 

en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

La Juez,   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

LABORAL 002 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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